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AMPARO PENAL No. 03001-2016-000119 -A- Of.2°.

SALA REGIONAL MIXTA DE LA CORTE DE APELACIONES DE ANTIGUA

GUATEMALA; CONSTITUIDA EN TRIBUNAL DE AMPARO: VEINTIOCHO DE

OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS.------

1) En virtud de la excusa planteada por los Magistrados Titulares de esta Sala, Abogada

Greta Antilvia Monzón Espinoza, Magistrada Presidenta; Abogado José Luis de Jesús

Samayoa Palacios, Magistrado Vocal Primero y Abogada Rosamaria De León Cano,

Magistrada Vocal Segundo; para conocerla y resolverla se llama integrar la Sala con los

Magistrados Suplentes, Abogados Carlos Enrique Casados Max, Joaquín Medina

Bermejo, Nicolás Cuxil Guitz. 11) NOTIFíQUESE. Artículos: 123, 130, 131, 132, 141, 142,

143 de la Ley del Organismo Judicial.

LICENCIADA GRETA ANTILVIA MONZÓN ESPINOZA

MAGISTRADA PRESIDENTA

NESTOR JOAQuíN GARCIA VALENZUELA BERTA JULIA SAMAYOA MUÑOZ

TESTIGOS DE ASISTENCIA
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AMPARO PENAL No. 03001-2016-00119 -A- Ot. 2°. (EXCUSA MAGISTRADO

SUPLENTE)

SALA REGIONAL MIXTA DE LA CORTE DE APELACIONES; LA ANTIGUA

GUATEMALA, COSTITUIDA EN TRIBUNAL DE AMPARO: VEINTIOCHO DE MARZO

DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Se tiene a la vista para resolver la EXCUSA planteada por el Magistrado Suplente

Vocal Primero de esta Sala, Doctor Joaquín Medina Bermejo; dentro del proceso Amparo

identificado en el acápite, dentro de la Acción Constitucional de Amparo interpuesta por

ALVARO ERIK MONTES ECHEVERRIA, en calidad con que actúa en contra del Juzgado

de Primera Instancia Penal, Narcoactividad y Delitos Contra el Ambiente del departamento

de Sacatepéquez.-

CONSIDERANDO: -1-

Que el Magistrado Vocal Primero, se excusa de seguir conociendo en el proceso,

en virtud de tener causal de Excusa de conformidad con el artículo 123 literal 1), de la Ley

del Organismo Judicial. Por tal circunstancia dicho Magistrado es del criterio de inhibirse y

apartarse del conocimiento y decisión del proceso de mérito. En el presente caso, se

confirió audiencia a las partes para que se manifestaran por escrito dentro del plazo de

veinticuatro horas, habiéndose pronunciado únicamente EL MINISTERIO PÚBLICO, no

así los demás sujetos procesales, teniéndoseles por aceptada tácitamente por quienes no

se pronunciaron dentro del plazo concedido.----

CONSIDERANDO: -11-

En el presente caso se tiene por acreditado que la actitud del Magistrado Suplente Vocal

Primero de esta Sala en mención de excusarse, por estar dentro de las causales que

estipula el artículo 123 de la Ley del Organismo Judicial, específicamente en la literal I),es

causal suficiente para declarar la procedencia de la misma, y por lo mismo se haría dudar
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de la imparcialidad del Juzgador, por lo que la Excusa planteada debe declarase

procedente y así deberá de resolverse en la parte dispositiva del presente fallo.--

LEYES APLICABLES:

Artículos citados Y; 12, 203 Y 204 de la Constitución Política de la República de

Guatemala; 5 43,49,62,63,70,81,92, 107, 117, 160 al 170, 181,272,310,328, del
--

Código Procesal Penal; 13,68,123,126,141,142,143 de la Ley del Organismo Judicial-

POR TANTO

Esta Sala con fundamento en lo considerado y leyes citadas, al resolver,

DECLARA: 1) PROCEDENTE la Excusa planteada por el MAGISTRADO SUPLENTE

VOCAL PRIMERO DE ESTA SALA, DOCTOR JOAQUIN MEDINA BERMEJO; 11)Queda

integrada la Sala, con LA MAGISTRADA SUPLENTE ABOGADA MONICA VICTORIA

TELGUARIO XICAY. 11I) Continúese con el trámite correspondiente. IV) NOTIFíQUESE.-

LICENCIADO CARLOS ENRIQUE CASADO MAX

MAGISTRADO PRESIDENTE

LICENCIADO NICOLÁS CUXIL GUITZ

MAGISTRADO-.vOCAL I

LICENCIADA MONICA VICTORIA TELEGUARIO XICAY

MAGISTRÁDA VOCAL 11

REYNALDO GARCIA VALENZUELA - ELVA ARGENTINA MORALES GARRIDO

TESTIGOS DE ASISTENCIA
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AMPARO PENAL No. 03001-2016-000119 -A- Of.2°.

SALA REGIONAL MIXTA DE LA CORTE DE APELACIONES DE ANTIGUA

GUATEMALA; CONSTITUIDA EN TRIBUNAL DE AMPARO: CINCO DE JUI'JIO DEL

AÑO DOS MIL DIECISIETE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

1) En virtud de la excusa planteada por la Magistrada Suplente Abogada MONICA

VICTORIA TELEGUARIO XICAY, Magistrada Vocal Segundo; para continuar conociendo

el presente proceso se llama integrar la Sala con el Magistrado Suplente, Abogado Harold

Estuardo Ortiz Pérez. 11)NOTIFíQUESE. Artículos: 123, 130, 131, 132, 141, 142, '143 de

LICENCIA AA~~~~~~SADO MAX

la Ley del Organismo Judicial.
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NESTO OAQUIN GARCI BERTA J
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Organismo Judicial

www.organismojudicial.gob.gt


